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especificado en el artículo 4. 0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
rediolectrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1987.-8 Director genend, Jnlio

González Sabal.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA~ PESCA

y ALIMENTACION
ORDEN de 26 de febrero de 1987 por la que se declara
la adaptación de la industria cárnica de embutidos y
salazones de la Sociedad Cooperativa Limitada «Sie
rra de Peñas». en Peñas de San Pedro (Albacete).
comprendida en zona de preferente localización indus·
trial agraria y se aprueba el proyecto definitil/o.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esta Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la petición de
Sociedad Cooperativa Limitada «Sierra de Peñas., (número de
identificación fiscal F-02016202), para la adaptación de una indus
tria cárnica de embutidos y salazones en Peñas de San Pedro
(."Jbacete), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963. de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones com·
plementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Vno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de embuti
dos y salazones de la Sociedad Cooperativa Limitada «Sierra de
Peñas», en Peñas de San Pedro, comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria de la provincia de Albacete de las
Ordenes de 16 de septiembre de 1983, Y26 de abril d. 1984, por
cumplir las condiciones y requisitos eXJgi.dos.

Dos.-Otorpr para la adaptación de esta industria los beneficios
actualmente en v180r de los artículos tercero y octavo del Decreto
2392/1972, de 19 de agosto, en las cuantías que determina el grupo
A, de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de
abril de 1965.

Tres.-La totalidad de la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial~

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
4.037.783 pesetas. La subvención será como máximo de 605.667
pesetas (ejercicio 1987, programa 822A «Comercialización, Indus
trialización y Ordenación Alimentaria... Aplicación Presupuestaria
21.09.771).

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios., se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones- ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partll' del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el dloletin Oficial del Estado». Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

1..0 que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general d. Industrias A¡rarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de lndustrias A¡rarias y Alimentarias.

ORDEN de 12 de marzo de 1987 por la que se
instrumentan las ayudas a los alumnos de Centros
escolares para el consumo de leche y determinados
productos lácteos.

El Reglamento (CEE) 804/1968, por el que se establece la
Organización Común de Mercados en el sector de la leche y los
productos lácteos, preveía en su artículo 26 la concesión de una
ayuda al consumo de leche por los alumnos de Centros escolares.

La regulación específica de la mencionada ayuda se efectúa en
los Reglamentos (CEE) 1842/1983 Y 2167/1983.

Los imperativos de igualdad en la calidad de las prestaciones en
todo el territorio nacional, y de la coordinación de las mismas a
efectos de la elaboración de las correspondientes previsiones
presupuestarias, imponen el establecimiento de un marco común
en la gestión y pago descentralizados de la ayuda comunitaria.

Por otra parte, la instrumentaciÓD exclusiva de la aYUda a través
de los proveedores responde a la necesidad de una elección entre
las diversas alternativas previstas por la normativa comunitaria,
acorde con la viabilidad admiuiSlraliva de su ,ostión y control

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La concesión de ayuda panl la cesión de leche y
determinados productos lácteos a los alumnos. de Centros escola1'eSrt
regulada en los Reglamentos (CEE) 1842/1983 Y 2167/1983, se
instrumentará de acuerdo con lo previsto en la normativa comUJli..
taria y en la presente disposición.

Segundo.-Serán beneficiarios de la ayuda los alumnos de
jardines de infancia y guardería, así como de Educación Preescolar~

Educación General Básica, Bachillerato Unificado Polivalente,
Curso de Orientación Universitaria, Formación Profesional y
Ensefianza de Segundo Grado, durante el desarrollo del curso
escolar o durante su estancia en colonias de vacaciones.

Tercero.-De conformidad con 10 establecido en el segundo
párrafo del articulo 7.1 del Reglamento (CEE) 2167/1983, la
solicitud de aYtJd.a será presentada por el proveedor en los términos
del articulo 1.2 del mencionadn Reglamento (CEE).

Cuarto.-l. Todo proveedor que desee acogerse a la presente
linea de ayuda deberá ser previamente autorizado por los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas.

2. Los proveedores cuyo ámbito de actuación en el marco de
la presente linea de aruda trascienda el de una Comunidad
Autónoma, deberán sohcitar la correspondiente autorización al
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA).

3. La autorización, cuyo modelo de solicitud figura en el
anexo 1, estará sometida a las exigencias establecidas en el artículo
5.2 del Reglamento (CEE) 2167/1983 y su concesión determinará
la apertura por el solicitante de una cuenta corriente específica para
el pago de los productos entregados, de acuerdo con lo previsto en
el articulo 6.5 del Reglamento (CEE) 2167/1983.

4. Las Comunidades Autónomas remitirán al Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios (SENPA), mensualmente, relación certi·
ficada (anexo 11) de las autorizaciones concedidas de acuerdo con
lo indicado en el apartado l. Asimismo, el SENPA remitirá a las
citadas Comunidades Autónomas las autorizaciones concedidas
por dicho Organismo según lo dispuesto en el apartado 2.

Quinto.-La solicitud de ayuda se instrumentai"á de acuerdo con
lo previsto en el artículo 6.5 del Reglamento (CEE) 2167/1983, a
través del correspondiente bono numerado (anexo no que será
facilitado por los órganos competentes de las Comunidades Autó
nomas, acompañado de la certificación del Centro escolar, según
modelo del anexo IV.

Sexto.-Las Comunidades Autónomas gestionarán la cóncesión
de la ayuda remitiendo mensualmente al SENPA relación certifi
cada (anexo V) de las solicitudes de ayuda realizadas por los
proveedores que hubieren obtenido resolución favorable,. indi·
cando el número total de bonos, la cantidad en kilos equivalente a
leche entera expresada en kilogramos y el importe total en pesetas
de la ayuda correspondiente a dichas solicitudes, todo ello a efectos
de la elaboración coordinada de las previsiones de pago.

Séptimo.-La solicitud del pago de la ayuda concedida se
efectuará, según el modelo Que figura en el anexo VI, ante los
Organos competentes de las Comunidades Autónomas, Quienes,
una vez realizada la comprobación de la veracidad de la cesión de
leche y determinados productos lácteos por alguno de los procedi
mientos previstos en el párrafo segundo del artículo 6.5 del
Reglamento (CEE) 2167/1983, y previa solicitud al SENPA del
correspondiente libramiento (anexo VII), procederán al pago.

Las Comunidades Autónomas articularán las medidas de con
trol previstas en la normativa comunitaria.

Qctavo.-El régimen de responsabilidad previsto en el artículo
8.2 del Reglamento (CEE) 729/1970, afectará a las diferentes
Administraciones Públicas en relación con sus respectivas actuacio
nes.

Noveno.-La presente disposición entrará en visor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de marzo de 1987.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario. Directo< general de la Producción
Agraria y Director general del Servicio Nacional de Productos
Agrarios.



BOE núm. 6S Manes 17 marzo 1987 7899

".!XO 1

SOLfCI'IUD Da AtnallZAClotl PARA ACTUAR COMO PROVEIDOR

• E N P •
o

Comun1ded Aut6noma de

Apellidos J nombre o Raz6n Social:

D.N.!. o C.I. I Dirección:

Tel~fono: IMunicipio: I Provine ie; 'C6di&O Postal;

.
I

El proveedor de leche y ·productos lflcteos re8e~8do. deseando suminis--
trar leche y productos l'cteoa a Centros Escolares, de acuerdo con los reglamentos

• (C.LE. ) 1.842/83 del Consejo, y • (C.E.E.) 2.167/83 de la Comisi6n, y aquellos
que los modifican, y cuya aplicaci6n en España viene dada por la O.M. de

de 1.987 del M.A.P.A •• soBei te ser autorizado como proveedor. comprom!.
tiéndase a:

l' .- Llevar una contabilidad en la que ae especifique el fabricante de los produc-
tos; nombre y direcci6n de 10& Centros Escolares destinatarios de 108 m181l106,
o de la. Asociaciones, Agrupsciones o Colectívos Locales que los compren para
suministrar a los .l~o& de dichos Centros y las cantidades de los productos
que han .ido vendidos.

2 1 .- SOlDetere. a la. Medidas de control que a tal efecto Be establezcan.

3 1 .- Rotular en los envases o paquetes de los productos objeto de ayuda, directa-
.ente o con etiquetas adhesivas, la siguiente inscripei6n con caracterea per-

, rectanlen'te legible. (independien'temente de lo exigido por otras legislaciones
en visor):

- (NOMBRE DEL PRODUCTO) PARA CONSUMO DE LA POBLACION ESCOLAR.
;- PROHIBIDA SU VENTA O DISTRIBUCION FUERA DE LOS CENTROS ESCOLARES.

- "PROVEEDOR CON NUMERO DE REGISTRO SENPA "
4 1 .- Suministrar productos con las exigencias impuestas por la legislaciÓn técnico

sanitaria nacional y las condiciones impuestas por la reglamentación comunit!
ria.

51.- Establecer una cuenta corriente especial de conformidad con lo establecido en
el apartado 5 del Articulo 6 del R (C.E.E. ) 2167/83.

6'.- Asimismo, el peticionario declara conocer ¡. reglamentación al respecto y .e
compromete a acatarla.

En " -- d,> de 198-

ILMO • ••• DIRECTOR GENERAL DELSENPA. MADRID.-
ORGANQ COMPETENTE DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE

A N E X O 1 1 CERTIFICACION MENSUAL DE AUTORIZA

CIONES CONCEDIDAS.-

D.
munidad Autónoma de

en representación del Organo competente de la Ca

CERTIFICA:

• esta Comunidad ha conCedido las autorizacio~es oportu
actuar como PROVEEDORES, de acuerdo con lo establecido en

I por la que se instrumenta la concesión a
de leche y determinados productos lácteos"

Que durante el mes de
nas. que a continuación se relacionan, para
la "Orden del M.A.P.A. de fecha
los alumnos de Centros Escolares para el consumo

PROVEEDOR

O.N.!. O C.I. Apellidos y Nombre o Razón Social Dirección Municipio Provincia

En a de de 1.98



HOJA ADJUNT. Al MONO N'

ANl':X:O ] 1 1 ; BONO .UU:XO 11] HWA ADJUNTA §
COMUNIDAD AUTONOMA
DE

AYUDA A LOS ALUMNOS DE CENTROS ESCOLARES PARA
EL CONSUMO DE LECHE Y DETERMINADOS PRODUCTOS
LACTE OS. 1'"""'·....··......,.... ,_·_·_--'..·..·.. M.d.H. 1 ..... """'1

8 O N O N' (1)

ur.__LOSE INDIVIDUALIZADO

"·-1·-;;¡;;;;;·'-;;;;;;-··-"'-":O"~·I C.I. I~'J""'" .:...., I
DATOS DEL PROVEEDOR AUTORIZADO (SOLICITANTE DEL BONO):

~"Tcllh ' ....1.1,'. '-1".11'114 It~I ...nt.l'\!. 1" .. '1- le.... IK"- .-0111101" 1

Por el presente BONO se autoriza al proveedor arriba indicado para Buml
nistrar la -

De todo lo cual se hace deaglose individualizado en la relaci6n adjunta.
así como el período de validez del bono para cada uno de 10& Centros.

Apellidos y nombre o Razón Social:

D.N.!. ó C.l.

I
Dirección:

Tel~fono: Municipio:

I
Provincia:

I
Códieo Postal

bono estar' compuesto por:
Autónoma correspondiente, seguido de un número de

-'"00...,

-...,
!3

~

¡::..
~

~m
"c:.
~.,.

.• vo

P 2 51 I I

P 2 5 I I I

P 2 5 I I I

P 2 5 I I I

P 2 5 I 1 I

P 2 5 I 1 1

P 2 5 I I I

P 2 5 I I I

P [J 5 I I I

P [1 _~"m I I I

de 1.9_.. _----

y que se encuentran adscritos a

K¡. de leche entera para

•
POR LA COMUNIDAD AUTONOMA

Número de alumnos t.otales _

- Cantidad equivalente de

- Número de Centros _

En

(1) El número asignado a cada
el códi¡o de la Comunidad
orden correlativo.
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C!RTIFICACJQH DEL CENTRO ESCOLAR, U OTRAS ASOCIACIONES
PARA U. SOl.ICITUD DE LA AYUDA

DATOS DEL Cf~TRO SOLICITANTE
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Apellidos y nO$bre o Razón Social:

D.N.I. 6 C.I.

I
Dirección:

Tel!fono: I Municipio:

I
Provincia: ICódl&o Poetal:

D.
pre6en~aci6n del Centro arriba indicado

CER1P'ICA:

, D.N. 1. • en nombre y re-

- Que el número de alumnos del ei tedo Centro es _

- Que desea proveerse de:

0,25 litros/.lulMo y dIe lectivo para _
0,50 litres/alumno y dIe lectivo para _

alumnos.
alumnos.

según las necesidades especiales de consumo y de lss condiciones adecuadas de día
tribuci6n y control, de acuerdo lo determinado en el punto 1 del artículo 3 del:
Reglamento (e.E.E.) 2167/83. Durante el periodo de •

- Que 106 productos .erin au.inistrados por el proveedor autorizado.

D. (Nombre o Raz6n Social)

D.N.!. o C ..~'~•...:::========--- _Domicilio _

Aslmiomo. Be compromete a .antener los productos perecederos en las condi
ciones impuestas por la Reglamentaci6n técnIco-sanltaria medlante instalacIones frl
gorlficas adecuadas o mediante un plan de entregas (recepciones) que asegure este:
fili.

En • d. de 1.9

COMUNIDA.D AUTOtIeIIA

DE

A. " I X O V: ULACIOI IIZHSUAL DI SOLICITUDES DE AYUDA

D.
noma

en representación del Organo competente de la Comisi6n Aut~

CERTIFICA:

Que durante el mes de , en esta Comunidad se han recibido las "solicitudes ayuda" que. a
continuac16n se relaciona, realizadas por los proveedores autorizados, de acuerdo con lo establecido en la "Orden del
M.A.P.A. de fecha , por le que se instrumenta ls concesión 8 los alumno9 de Centros
Escolares para el consumo de leche y determinados productos l¡§cteos".

PROVHDOR D.N.I. ó C.l.

TOTAL ••••

Cantidad equivalente
en lecGe entera.
(Expresada en Kg.) Importe total en Ptas.

En _______ a
d. de 1.9
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SOLICITUD fiEL PAGO DE LA AYUDA
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COlCUNIDAD .UTClll*A DE

Apellidos y nDIIIbre 6 Razón Social

D.N.l. 6 C.1. I
Direcci6n:

Telf;fono~ I
lllunicipio I Provincia I \000.1&0 r~1;&,I,

El proveedor. cuY" datoe _ reee~ anterior.ente. -!
daaente autorizado para este "ln conc....to......iCieata. en ...... loo

datotl detallado. en el cuadro adjunto, haber _ini.u_do
_.... .,

_a de de 1.98 - ' un total de

Kgs. equivalentes delcche ent..er-,. Centroe &acolares, por lo que ~

liei ta \8'l ~t.cIta de ~. eegún lo dlapueeto en la Real_ntaci6n

C<.un.i tarta. 7 en la D.N. de de 1.98 del ••A.P.A.

de ,toa.

El ingreso de dicha eanUdIId puede reaUzarae en la e,,"!!

ta corriente:

10000E DE U lITlDAD '.KMU I I I I
SUCURSAl •• Ot: U tlUTA

lOCALIDAD PlOli'llClA

COOI~ tllUlA tlJ(lJ[

" fUl'" DE La CUlIU

Se adjuntan loe _i.ien~ de la cuenta corriente ---
~ el _a para el que 9011c1 te la ayuda.

as[ CaD;) jUBUf"icante de .atar .1 corriente en 1_ obligaciones Cisc!

leo. Dicha cuenta corriente tiene Co.) fin ellcluBi",o e\ 103 ingreoo8 los ~~

lizados por las ventas a Centros Escolares.

.n .. de da 198--
,.i,...:

ORGANQ COMPETENTE ~ LA COMUNIDAD AUTONOMA

&Cala o a.ua. SOCIU llU. , ...

.....". "'''''''10 """.... .............. o _ ••u... PIl&CIO llIl: 'lUtl'A ATUDA :>()LIClTAIlA (JI

L.O<m>
......

11G) tZ) ( ... ..... IMlT...IO ..." U'UTAIIIO¡ .. ¡ ..."'"
__ o lIAZIat sal::tAL ... I'tM/iCIO Ila ,.... ' ..../100 Ila. ,....

........ .. .

oaDV'ACIc..a; Vfanse llamadas al dorso
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(11 Según relllc16n de productos que pueck'n tHmeUcl.,..e * la~. J au cl_lf!cacl6n: Anexo (R. 1.716/851.

(2) 1 litro" 1.0300 Ita·

(3) In e_o ~ .-odincacl6n del -.ntant.e de l. ~48. ae apl1car' ttl .....101" del .antNtte del pr1_r di. del _ •.

(4) IQUIVALENCIAS:

100 kg.
100 Kg.
100 Kg.
100 Ka.

de Producto Cet.eBoria IV
de .. V
de VI
de VII

" • I X O

equivalen 11 350 ka. leche entere.
11 900 Ka.

11 1000 Ita.
11 1000 It&.

VI1: SOLICITUD DI LIBJWUENTO DE PCMD05 AL SDPA

D.

...YODAS A LOS ALtJI'(N()S DE CEPn"ROS ~

OlLARES POR EL (X)NstM) DE LECHE ,/

pRClDlJC!'OS LAC'l'IOS.

en r~presentaclón

del Ocgano Competente de la comunidad Autónoma de

CERTIPICA: Que una vez tc.~lt.dos. de acuerdo con l •• nor~s establecidas al efecto,

los eocTespondientes expedientes que han qu~do .rchi~.do5 en esta

______________, los cuales cWIlplen todos los requisitos exigidos y han/

sido aprobados por esta ________________________________ ' las cantldades

que corresponde pagar en concepto de Ayuda a los alumnos de Centros Escolares por el

consumo de leche y productos lacteos durante el .es de

d•• Pts.

aSClen

----------------------- '.
distribuidas entre los proveedores siguientes,

PRO Y • • O O R

TOT.L .....•••.................

• • S E T A S

El desglose de los datos anteriores, a efectos de la correspondient~ ju~

tificación posterior de cuentas al FEOGA es el que figUra en doc~ento adjunto al 

presente.

Lo que a efectos de SOllCltud de los fondos necesarl0S para abonar las -

cantidades anteriores, previo su ingreso en la Cuenta n~ del Banco

¡ó Caja) Sucursal de

011 nOlllbre de _

se flrma en a

de de 1.9 _

EL REPRESENTARTE.
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C&S10ll A PRa::IO RBDOClDO Da LBCHB y PRODOC'I'OS
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Anejo al Certificado de sol!
citud de fondo. del .es de -

c.t.eqor i. y el••• C&atidade. :r.p:>.-u tJnit&rio de 1. Ayuda I 100 E9. Iaporte tot.al COntribuciÓQ
de PToducto Dietr1bu.idA. T._ de de l. AyuIW con

Nacional
111 (100 IIfJ • e •

c.oove...iÓfl
pto • C&rq:Q .1 f'a)GA

1
T o TAL .... DDD ........ DDD DDD

(1) Será la estAblecidA en el Anejo de lo. Regla••ntoa 1842183, 2167/83 Y 1716/8S.

NO'l'A..- Se utl.lizará W'\.il. línea independiente para cada categoría y clase deproductQ Ó cu.Jndo ell15t3 alguna VaClaC1Ón en
alguno de lo. conceptos.

6909 ORDEN de 12 de marzo de 1987 por la quesedefinen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. rendimientos. precios y fechas de
suscripción en relación con el Seguro de Pedrisco en
Lúpulo, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1987.

lImos. Sres.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1987, aprobado por Acuerdo de Consejo de
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, en lo que se refiere al Seguro
de Pedrisco en Lúpulo. y a propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros AWarios,

Este MinisteriO ha dispuesto:

Primero.-EI ámbito de aplicación del Seguro de Pedrisco en
Lúpulo, estará constituido por aquellas parcelas cultivadas de
lúpulo, situadas en las provincias de León y Palencia.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociallvas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transfor
mación, Cooperativas, ete.), Sociedades mercantiles (Sociedad
Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de Bienes, deberán
incluirse, obligatoriamente, en una unica declaración de Seguro.

No t~ndrán la consideración de asegurable aquellas parcelas que
se encuentren en estado de abandono.

A los solos efectos del Segur~. se entenderá por:
Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente

identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes. cercas, zanjas, setos vivos o muenos, accidentes geográfi
cos, caminos, ete.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una \l8rcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segundo.-Será asegurable la producción de 4<conos» de las
distintas variedades de lúpulo.

Tercero.-Para la producción objeto del Seguro de Pedrisco en
Lúpulo, se consideran condiciones técnicas mínimas de cultivo las
siguientes:

a) Poda, efectuada antes del brote de la planta y en el
momento 0p'?nuno.

b) Fertilización de fondo en el momento de la poda. de
acuerdo con las necesidades del cultivo.

c) Guiar los tallos por los tutores.
d) Desbrote y deshojado cuando la planta alcance de 3 a 3,5

metros de altura.
e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios

para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
f) Riegos oportunos y suficientes.
g) Cumplimiento de cuantas normas sean dietadas, tanto

sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales. como sobre
medidas culturales o preventivas.

Lo anterionnente indicado y, con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse segun lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor. y
en concordancia con la producción fijada en la declaración de

Seguro. .. 1 l" d la di .En caso de defiClenCla en e cump lmlento e s con Clones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador J?Odt:á reducir la
indemnización en proporción a la importanCla de los daños
denvados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Cuarto.-EI agricultor deberá fijar, en la declaración del Seguro
de Pedrisco en Lúpulo, como rendimiento de cada parcela el que
se ajuste a las esperanzas reales de producción de «conos» en verde.

Quinto.-Los precios unitarios 8 aplicar para las d:istintas
variedades y umcamente a efectos del Seguro de Pednsco en
Lúpulo, pago de primas e importe de indemnizaciones en caso de
siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor, no rebasando
el precio máximo que, a estos efectos, se establece a continuación:

Fino de A1sacia, 129 pesetas por kilogramo.
Híbrido-7, 127 pesetas por kilogramo.
Híbridos 3 y 4, 105 pesetas por kilogramo.
Golding y otros, 82 pesetas por kilogramo.

Sexto.-La iniciación de las garantias del Seguro de Pedrisco en
Lúpulo, tendrá lugar una vez finalizado el periodo de carencia y
nunca antes de las cero horas del día 10 de mayo de 1987.

La finalización de dichas garantías será en el momento de la
recolección. teniendo como fecha limite de la misma el 10 de
septiembre de 1987.

A efectos del Seguro de Pedrisco en Lúpulo. se entiende
efectuada la recolección cuando los 4<conos» son separados de la
planta, si esta oueración se realiza en parcela. En caso contrario, se


